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SORTEO ESPECIAL

Pago de premios

1641 O RESOLUCION de 19 dejunio de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 26 dejunio de 1993.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que· se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de junio de 1993, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la· calle Guzmán el Bueno,
número 137, de esta ca.pital, y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en déci!"1oS ~e

500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios
de cada serie.

.Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000.00035.451

99 premios de 50.000 peset.as cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ~ .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .--- -----

Pesetas

Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha., representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que lbS de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de 'los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes (~uyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein~

tegeo de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven agraciados con 1m; premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
(~uya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
f''Speciales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pesetas

396.000.000

Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla~

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará apla7..aOo
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumul~aordenada por terminaciones.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 19 de jlInio de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trofero Rodríguez.

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 40.000.000
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifr'!S) .. 20.000.000

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4
cifras) 6.250.000

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 ci~

fras) 30.000.000
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero >0........... 2.286.000

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo <O........... . 1.144.000

99 premios de 50.000 peseta'S cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero _..... 4.950.000
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Premio especia.l al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción y la serie agraciada a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracCÍón de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la suhveneión a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones' realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

en el salón de sorteos del Organisn.o Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 21 de junio de 1993.-g1 Director general.-P, S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Truferc Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

16412 RESOLUCJONdR 7dRmayodR 1993, dRlaDirecci6nGeneral
de Política Ambiental, por la que se hace pública la Decla
raci6n de Impacto Ambiental sobre el proyecto de la presa
y embalse de Omaña, en el término municipal de Valde
samario (Le6n) de la Dirección General de Obras Hidráu-
~~ .

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 28, 29. 30 de junio y 2 de julio de 1993, ;} las veintidós quince hora'!,

Día 18 de junio de 1993:

Combinación ganadora: 47, 33,15,28,41,24.
Numero de complementario: 31.
Número del reintegro: 5.

Día 16 de junio de 1993:

Combinación ganadora: 32, 47, 9,14,36,40.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 2.

Día 15 de junio de 1993:

Combinación ganadora: 43, 41, 42, 7, 44, 39.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 4.

Resolución de la Dirección General de Política Ambiental
por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental

sobre el proyecto de la presa y embalse de Omaña,
en término municipal de Valdesamarlo (León)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci-.
miento la Declaración de Impacto Ambiental, que se transcribe a COJl

tinuación de esta Resolución.

Madrid, 7 de mayo de 1993.-El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

El Real Decreto Legislativo 1302í1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular Declaración de Impacto Ambiental sobre los proyectos de obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las citadas dis
posiciones, entre ellas, la construcción de Grandes Presas. Por su parte,
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, amplía la lista de actividades de los
~itados anexos, con la inclusión de las transformaciones de uso del suelo
cuando éstas afecten a superficies superiores a 100 hectá.reas.

En consecuencia, al objeto de iniciar el procedimiento, la Dirección
General de Obras Hidráulicas remitió en octubre de 1990 a la antigua
Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental, la memo
ria-resumen del proyecto de presa y embalse de amaña.

La presa de amaña, incluida en el Plan General de Obras Públicas
por la Ley 15/1984, de 24 de mayo, para el aprovechamiento de los recursos
hidráulicos escasos a consecuencia de la prolongada sequía, pretende regu
lar hasta 165 Hm3 de las aguas del río Omaña con la finalidad principal
de proporcionar caudales suficientes para el riega de 22.500 hectáreas,
en el Páramo de León. La presa, de peñil tipo gravedad, con una altura
sobre cimientos de 75,8 metros, proporciona un embalse de 112,4 Hm3 ,

con nivel máximo de embalse normal a la cota de 1.032,& metros. La
cerrada se ubica en larPeña de los Palicos- en el término municipal de
Valdesamario (León).

Las características principales del proyecto de la presa y el embalse
de Omaña se recogen en el Anexo I de esta Resolución.

La antigua Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental
consultó preceptivamente al ICONA sobre el impacto ambiental del pro
yecto y, en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento citado, el 6 de
noviembre de 1990 dio traslado a la Dirección General de Obras Hidráulicas
de la respuesta rec1bida.

El contenido de la respuesta del ICONA se recoge en el Anexo n.
Redactado, bf\io la dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero

y con la colaboración de la Universidad de León, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido a trámite de información pública en cumplimiento
del artículo 15 del citado Reglamento. El preceptivo anuncio fue publicado
en el .Boletín Oficial de la Provincia de León» de 21 de febrero de 1992.

En el Anexo III se recogen los aspectos más relevantes del Estudio
de Impacto Ambiental, así como las correspondientes consideraciones que
sobre el mismo realiza la Dirección General de Política Ambiental a la

RESOLUCIONde 21 dejunio de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número comple11U!n
tario y el número de reintegro, de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 14,
Ui, 16 y 18 de junio de 1993, Y se anuncia la/echa de
celebraci6n de los próximos sorteoS.
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bóno-Loto) celebrados
los días 14, 15, 16 Y 18 de junio de 1993 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 14 de junio de 1993:

Combinación ganadora': 31,·5, 43, 7,17,8.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 5.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000'de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi·
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 19 de junio de 1993.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.


